ACTUACIONES DEL COAIB EN DEFENSA DE LA PROTECCIÓN DEL EDIFICIO “GESA”
Estimados compañeros: 
En el pasado mes de Junio el Comité Ejecutivo del COAIB convocó una rueda de prensa con el fin de aclarar y/o  desmentir informaciones aparecidas en algunos medios de comunicación sobre las actuaciones del COAIB  en relación a la protección del edificio “GESA”.

Es ingenuo pensar que de las actuaciones públicas algunos no intenten su utilización “política”. Pero callar ante lo que nuestro colectivo debe manifestarse, en defensa de sus responsabilidades, es mucho peor, puesto que entonces no cumple con su obligación estatutaria y no deja de ser utilizado politicamente, en este caso por el sector que, ante los hechos, prefiere nuestro silencio. La politización de GESA, si acaso, debe buscarse en otros ámbitos.
El Colegio ha sostenido siempre una trayectoria de independencia de criterio, que forma parte de su forma de ser y actuar, y en ella nos mantenemos. Por ello es obvio decir que negamos rotundamente cualquier intencionalidad política en nuestras actuaciones, y mucho menos haber mantenido conversaciones o establecido acuerdo alguno relativo a la protección del edificio de GESA.

Lo que queremos trasladaros es la posición que hemos mantenido en todo este proceso y aclararte ciertas informaciones e interpretaciones erróneas publicadas o recogidas por algunos medios de comunicación. Sus opiniones, en un sentido u otro son suyas, y hay que respetarlas, aunque uno no las comparta. Son eso, opiniones. Pero la información que se traslada a la sociedad debe ser veraz. A partir de ello se puede establecer la opinión pública.
Nosotros defendemos GESA exclusivamente por razones de índole arquitectónica, urbanística y del patrimonio de la ciudad, ámbito en el cual nos corresponde ejercer la opinión, como parte de la función social del COAIB. 
Ya que, como sabeis, nuestros Estatutos establecen que: “Los fines generales del COAIB serán todos los que se correspondan con la Arquitectura, el Urbanismo y la Ordenación del Territorio, el Patrimonio Arquitectónico y el Medio Ambiente, considerados como función social” (Artículo 5). Además, en su artículo siguiente, en su punto d) se indica que una de sus funciones concretas consiste en: “Promover y fomentar la defensa y conservación del patrimonio arquitectónico, del territorio y del medio ambiente de las Islas Baleares”.
Las opiniones sobre el grado de calidad del edificio y su inserción urbanística en nuestro colectivo profesional – como en la sociedad - son variadas, pero siempre reconociendo los valores histórico-arquitectónicos que le subyacen y le singularizan. Las Juntas de Gobierno del COAIB y de la Demarcación de Mallorca no son ajenas a ello. Por eso, al margen de las opiniones particulares sobre las distintas opciones, solicitamos simplemente que la institución que tiene la responsabilidad del Patrimonio ejerciera su obligación y se definiera. Ahí acaba nuestra función. A partir de ahí es la clase política, como representante de la sociedad, la que debe actuar y pronunciarse sobre su conservación o demolición. Esta es su competencia y, por consiguiente, también su responsabilidad.

Mucho se ha hablado y escrito sobre la inoportunidad de que la petición de protección del edificio de GESA la realizaramos en noviembre de 2004, cuando estaba en tramitación la modificación del proyecto de la fachada marítima, pero es necesario que conozcais toda la trayectoria del proceso para poder juzgar sobre ello:

- Dos años y medio antes, en abril de 2002, tras la aprobación inicial del proyecto de la fachada marítima, el Docomomo Ibérico, entidad constituida por los distintos Colegios de Arquitectos Españoles, la Ordem dos Arquitectos de Portugal y la Fundación Mies Van der Rohe entre otras y dedicada a la Documentación y Protección de Edificios del Movimiento Moderno, dirigió un escrito al alcalde de Palma, D. Juan Fageda, indicando que “De acuerdo con su cometido DOCOMOMO expone su preocupación ante la noticia  del posible derribo del Edificio de GESA”,  “… que el edificio de GESA reune todos los requisitos para ser considerada pieza de gran interés arquitectónico…” y por tanto solicitando a las autoridades competentes que “inicien, con la mayor urgencia, los procedimientos necesarios para la protección y conservación del edificio, independientemente de que sea posible un cambio de uso en un futuro próximo”.
- En Noviembre de 2003 el COAIB organizó la exposición “A GESA” en la sede de la Fundación Miró, dependiente del Ayuntamiento de Palma. La exposición fue inaugurada con la presencia de su presidente y concejal de cultura D. Rogelio Araujo.
- Al mes siguente, en diciembre de 2003, El COAIB organizó unas Jornadas sobre el “Front Marítim”, que se celebraron en el propio edificio de GESA, con la colaboración del Ayuntamiento de Palma. Las Jornadas fueron inauguradas mediante los discursos que pronunciaron D. Rodrigo de Santos, como Teniente de Alcalde de Urbanismo, y el Decano del COAIB. Allí  quedó clara la postura del COAIB respecto a GESA.
- En primavera de 2004, vista la ausencia de iniciativas públicas para su protección, decidimos encargar un estudio sobre el edificio de GESA a la arquitecta Gabriela Kacelnik, que estaba realizando una investigación sobre la obra de su autor, José Ferragut, para analizar la viabilidad de su protección. Para ello siguió todos los requerimientos que indica la Ley de Patrimonio Histórico.
- En base a dicho documentado estudio, y tras las aprobaciones de las dos Juntas, la Demarcación de Mallorca del COAIB, por medio de su presidente, solicitó al Consell de Mallorca, en escrito de 18.11.04, mientras estaba en exposición pública la modificación del proyecto de fachada marítima que posibilita la ubicación del Palacio de Congresos, que “...adopte las medidas oportunas que lo salvaguarden…” y que “se inicie el correspondiente procedimiento para la salvaguarda del edificio de GESA...”. La solicitud iba acompañada de una copia del estudio citado, tal como marca la ley.
- No es hasta marzo de 2005 que el Consell de Mallorca hace pública dicha solicitud. Ante las inexactitudes vertidas, el COAIB ya tuvo que efectuar un comunicado de prensa de aclaraciones a la solicitud de protección del edificio en el que, entre otras, indicaba que “considera absolutamente compatible la conservación del edificio GESA con la remodelación de la fachada marítima, sin que ello suponga interferencia alguna con el Palacio de Congresos previsto” y  que “en ningún caso solicitó su Declaración como BIC”.
- Ha tenido que pasar más de un año, hasta el pasado 06.06.06, para que tuviera lugar la convocatoria de la Comisión de Técnica de Patrimonio del Consell de Mallorca y se pronunciara sobre la petición planteada, aprobándose la propuesta de su protección como Bien Catalogado, apoyado por la mayoría de instituciones – entre ellas el COAIB -, con dos votos en contra por parte de dos técnicos del Ayuntamiento, uno de ellos en representación del Colegio de Aparejadores (a pesar de que públicamente esta institución se ha manifestado, en todo momento, a favor de su conservación) y de tres abstenciones por parte de otras entidades que apoyaban su declaración como BIC.
- Diez días más tarde el Consell de Mallorca, como responsable del Patrimonio, ratifica la decisión de los técnicos, dando inicio al proceso del expediente de la posible protección. Dispone del plazo de un año para pronunciarse de forma definitiva. 

- En resumen: Las Autoridades Públicas competentes no han intervenido hasta pasados 4 años desde la primera solicitud de protección, cuando el proyecto de fachada marítima estaba en su fase inicial y la posibilidad del Palacio de Congresos inserto en ella ni existía.
Otro aspecto importante ha sido la reiterada afirmación, desde todos los ámbitos, de que el COAIB solicitó la protección del edificio de GESA como Bien de Interés Cultural (BIC). Frente a ello, aclarar que:
- El Colegio nunca ha solicitado un determinado nivel de protección, ya que simplemente se limitó, tal como consta en la solicitud al C.I.M. ya citada, a indicar que “… la Junta de Gobierno del COAIB,… en su sesión de fecha 5.10.04 acordó dirigirse al  Consell Insular de Mallorca para que adopte las medidas adecuadas que lo salvaguarden...”
- El representante del COAIB en la Comisión Técnica de Patrimonio del CIM apoyó la incoación de expediente como Bién Catalogado y no como BIC, como pretendían otras instituciones.
Asimismo otra de las reiteradas afirmaciones ha sido que la conservación del edificio de GESA interfiere en la ejecución del Palacio de Congresos, por lo que también es necesario aclarar que:
- Desde el primer momento en que se anunció la posibilidad de un Palacio de Congresos lo hemos apoyado, y lo continuamos haciendo. Hay que destacar que, desde entonces y  desde un ámbito estrictamente técnico, hemos colaborado muy activamente con las instituciones implicadas en ello, participando en la elaboración de las bases del concurso, en la modificación del proyecto de fachada marítima, en la composición del jurado, y su intervención en él, así como en el apoyo y difusión de su resultado, incluyendo una exposición en la sede colegial. No alcanzamos a entender como, con tal probada trayectoria, alguien pueda cuestionar nuestro decidido apoyo.

- Ha sido absolutamente equivocada la reiterada insistencia, durante un año, relativa a que el Palacio de Congresos iba a ubicarse en el solar que actualmente ocupa GESA y que por tanto si no se derribaba este edificio no se podría realizar el Palacio de Congresos. 
- Posteriormente se ha dicho que su interferencia es debida a que se encuentra en la parcela vecina, lo que también es erróneo ya que, como sabeis, entre ambas parcelas se situan dos manzanas enteras de viviendas, con sus correspondientes viales de separación. Lo que obvia asimismo lo afirmado respecto a que la conservación del edificio de GESA obligue a retocar el proyecto del Palacio de Congresos.
- Afortunadamente ya las propias Autoridades Municipales reconocen que “...la protección del edificio de GESA no impedirá las obras del Palacio de Congresos...”.
El último de los aspectos que también se ha tratado reiteradamente ha sido respecto a la afectación que el mantenimiento del edificio de GESA provoca en el proyecto de fachada marítima de Palma redactado por Joan Busquets, por ello es bueno recordar que:
- El COAIB se ha manifestado repetidamente a favor del proyecto, habiendo incluso colaborado con el Ayuntamiento de Palma para su presentación pública en la sede del propio Colegio.
- Se viene repitiendo que la conservación del edificio de GESA imposibilita o entorpece el proyecto de la fachada marítima. Es evidente que con voluntad política, existen soluciones técnicas que hacen posible ejecutar el resto de la fachada marítima, dejando la parcela de GESA pendiente de la decisión final.
- Las autoridades municipales e insulares ya han manifestado esa voluntad política de que el posible mantenimiento del edificio no va a obstaculizar el desarrollo del proyecto de fachada marítima.
- Respecto a la adecuación ambiental del edificio de GESA al proyecto de la fachada marítima, su impacto no se corresponde con las imágenes y afirmaciones que se difundieron por algunos medios, frente a ello indicar que:
- No es cierto que el edificio de GESA supere en 7 plantas a los edificios de viviendas previstos en la zona. Los supera en TRES.

- Las imágenes que se han difundido respecto al impacto no se han realizado con arreglo a un escalado real de comparación entre los edificios de viviendas proyectados acordes con el proyecto de fachada marítima y el de GESA ya que inducen a error, al magnificar en tamaño éste último, haciéndolo parecer en un medio de comunicación casi con el doble de altura respecto de las viviendas y en otro ya con una desproporción desmedida.
- Tampoco es cierto que el edificio de GESA impida la visión de la Catedral desde el bulevar que sustituirá a la autovía según el proyecto de la fachada marítima, ya que una vez superada la curva en la que se ubicará el Palacio de Congresos, desde donde se podrá observar por vez primera la Seo, su visión será total.

- La demostración a lo indicado en esos dos puntos anteriores la podeis comprobar en sendos gráficos que se han incorporado a este informe en nuestra página web colegial (www.coaib.es). Uno de ellos, con el escalado real, fue reproducido por uno de los medios escritos el pasado sábado día 24 de junio.
Poco más podemos aportar para que se pueda tener una visión objetiva de los hechos y sus reacciones. De lo que no puede quedar duda es que todo lo que han realizado las Juntas colegiales en este aspecto ha sido intentando cumplir con lo que nos exigen los Estatutos, tal como indicábamos al comienzo de este informe.

Junta de Gobierno del COAIB.
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